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EȂ�²ŵɱƜɡʴőʀȫɡǠȫ�ƉƜ�dƝȚƜɡȫ�ƉƜ�Ȃő�ĈȚǠʴƜɡɱǠƉőƉ�ƉƜ�¡őɡǠȪȫࡊ�
es una apuesta académica por la equidad y la realización 
efectiva del derecho a la igualdad, a la libertad y al disfrute 
pleno de los derechos humanos de las mujeres. Por esa 
razón, el Observatorio surgió como un proyecto de 
investigación, que es el objetivo que caracteriza a los 
observatorios. Sin embargo, cuando un Observatorio se 
žȫȚžƜȚʀɡő�ƜȚ�őɱʗȚʀȫɱ�ƉƜ�ǅƝȚƜɡȫ�ˁ�ƜɱʀŒ�ȫɡǠƜȚʀőƉȫ�ɖȫɡ�ʗȚő�
universidad pública de amplio y reconocido raigambre 
ɱȫžǠőȂࡊ� žȫȔȫ�Ɯɱ� Ȃő�ĈȚǠʴƜɡɱǠƉőƉ�ƉƜ�¡őɡǠȪȫࡊ� ƜȂ� žȫȔɖɡȫȔǠɱȫ�
ƉƜȂ�²ŵɱƜɡʴőʀȫɡǠȫࡊ�ʴő�ȔŒɱ�őȂȂŒ�ƉƜ�Ȃő�ɱȫȂő�ƜȚʀɡƜǅő�ƉƜ�žǠǂɡőɱࡑ�
Desde el enfoque socio crítico que se adoptó para la 
realización de este trabajo, el grupo de investigación 
6ƜɡƜžǗȫࡊ� �ʗɱʀǠžǠő� ˁ� ãƜǅǠȬȚ� ƉƜ� Ȃő� ĈȚǠʴƜɡɱǠƉőƉ� ƉƜ� ¡őɡǠȪȫ�
�ࡊ6E�ĈãE ŵʗɱžő� žȫȚʀɡǠŵʗǠɡ� žȫȚ� Ȃő� ǅƜȚƜɡőžǠȬȚ� ƉƜ� žőȔŵǠȫɱ�
culturales profundos, los cuales deben partir de la 

őžƜɖʀőžǠȬȚ� ˁ� ɱƜȚɱǠŵǠȂǠˎőžǠȬȚ� ǂɡƜȚʀƜ� ő� Ȃő� ɖɡȫŵȂƜȔŒʀǠžő� ƉƜ� Ȃő�
inequidad de género en la sociedad nariñense y pastusa en 
particular, para avanzar hacia el compromiso con la igualdad 
de oportunidades y de trato, mediante la adopción de 
medidas positivas que incentiven a las mujeres en la lucha 
por la efectivización de sus derechos, en un proceso 
constante y comprometido, que abarque a todos los sectores 
sociales, desde la dirigencia política y económica, hasta las 
organizaciones de hombres y mujeres que consideran que la 
ɱȫžǠƜƉőƉ� ɖʗƜƉƜ� ɱƜɡ� ȔŒɱ� ƜɝʗǠʀőʀǠʴő� ƜȚ� ŵƜȚƜ˛žǠȫ� ƉƜ� Ȃő�
colectividad en su conjunto.

En el horizonte descrito se iniciaron los trabajos en Red con 
todas las Instituciones públicas con responsabilidades frente 
a la garantía de los derechos de las mujeres. Con la Secretaría 
ƉƜ�dƝȚƜɡȫ�Ɯ�xȚžȂʗɱǠȬȚ�íȫžǠőȂ�ƉƜȂ�6ƜɖőɡʀőȔƜȚʀȫ�ɱƜ�ǠȚǠžǠȬ�ƜɱʀƜ�
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Docente Tiempo Completo 

Facultad de Derecho,

Directora Observatorio de Género de Nariño

Derecho, Justicia y Región (DEJURE)

proceso integrador que ha sumado a través de sus 4 años 
de existencia a entidades tan importantes como el Instituto 
Departamental de Salud de Nariño, Instituto de Medicina 
Legal, la Fiscalía, las Comisarías de Familia, la Policía, la 
ÜɡȫžʗɡőƉʗɡǢő�ˁ�ƉƜɱƉƜ�ǗőžƜ�Ɖȫɱ�őȪȫɱ�Ȃő�²˛žǠȚő�ƉƜ�dƝȚƜɡȫ�
del Municipio de Pasto, hoy convertida en Secretaría de las 
Mujeres, Orientaciones sexuales e Identidades de género 
como lo exige la importancia de su gestión en pro de la 
igualdad y contra las discriminaciones derivadas del sexo, 
del género y de identidades diversas.

�ő� ǠȚžȂʗɱǠȬȚ�ƉƜ� Ȃő�ɖȫŵȂőžǠȬȚ��d&ùx�ƜȚ� Ȃőɱ� ǠȚʴƜɱʀǠǅőžǠȫȚƜɱ�
sobre equidad de género, se convirtió en una oportunidad 
ɖőɡő�ƜȂ�²ŵɱƜɡʴőʀȫɡǠȫ�ƉƜ�dƝȚƜɡȫ�ƉƜ�¡őɡǠȪȫࡊ�ɖőɡő�ǠȚžʗɡɱǠȫȚőɡ�
en un campo sobre cuya realidad se sabía muy poco, 
desconocimiento que se convertía en terreno fértil para la 
vulneración de derechos. La entrega del Pilotaje Arcoíris se 
constituye en primer escalón en un compromiso que 
apenas comienza, y que requiere toda nuestra 
comprensión y solidaridad.

El segundo boletín de Cifras Violeta del Nodo Pasto, nos 
ɖɡȫɖȫɡžǠȫȚő�ƜȂƜȔƜȚʀȫɱ�ƉƜ�ǴʗǠžǠȫ�ˁ�ɡƜ˜ƜˀǠȫȚƜɱ�ɝʗƜ�ƉƜŵƜɡŒȚ�
ser analizadas por las autoridades pertinentes con miras a 
incidir en la disminución de los porcentajes de las diversas 
violencias que afectan a las mujeres. La determinación de 

los tipos de violencia, los lugares de ocurrencia, las relaciones 
ƜȚʀɡƜ�őǅɡƜɱȫɡ�ˁ�ʴǢžʀǠȔőɱࡊ�Ȃőɱ�ƜƉőƉƜɱ�ƉƜ�Ȃő�ʴǢžʀǠȔőࡊ�ƜˀǠǅƜ�ȔŒɱ�
que nuestra solidaridad sentimental. Se hace urgente tomar 
decisiones concretas, como mayor vigilancia policiva, 
incrementar el número de las funcionarias que atienden 
estos incidentes y capacitarlas, generar alertas para evitar 
Ɯɱʀő� žȂőɱƜ� ƉƜ� őʀɡȫɖƜȂȂȫɱࡊ� ǠȚʀƜȚɱǠ˛žőɡ� Ȃőɱ� žőȔɖőȪőɱ� ƜȚ� Ȃȫɱ�
centros educativos alertando sobre las diversas violencias 
que afectan a las niñas y adolescentes, garantizar el 
seguimiento y acompañar en los procesos judiciales que sean 
pertinentes.

El primer paso hacia un Pasto educado, es una ciudad que 
haya disminuido las violencias basadas en género. Construir 
paz es erradicar los abusos contra mujeres, niñas y población 
diversa. 

EȂ�²ŵɱƜɡʴőʀȫɡǠȫ�ƉƜ�dƝȚƜɡȫ�ƉƜ�Ȃő�ĈȚǠʴƜɡɱǠƉőƉ�ƉƜ�¡őɡǠȪȫࡊ�
es una apuesta académica por la equidad y la realización 
efectiva del derecho a la igualdad, a la libertad y al disfrute 
pleno de los derechos humanos de las mujeres. Por esa 
razón, el Observatorio surgió como un proyecto de 
investigación, que es el objetivo que caracteriza a los 
observatorios. Sin embargo, cuando un Observatorio se 
žȫȚžƜȚʀɡő�ƜȚ�őɱʗȚʀȫɱ�ƉƜ�ǅƝȚƜɡȫ�ˁ�ƜɱʀŒ�ȫɡǠƜȚʀőƉȫ�ɖȫɡ�ʗȚő�
universidad pública de amplio y reconocido raigambre 
ɱȫžǠőȂࡊ� žȫȔȫ�Ɯɱ� Ȃő�ĈȚǠʴƜɡɱǠƉőƉ�ƉƜ�¡őɡǠȪȫࡊ� ƜȂ� žȫȔɖɡȫȔǠɱȫ�
ƉƜȂ�²ŵɱƜɡʴőʀȫɡǠȫࡊ�ʴő�ȔŒɱ�őȂȂŒ�ƉƜ�Ȃő�ɱȫȂő�ƜȚʀɡƜǅő�ƉƜ�žǠǂɡőɱࡑ�
Desde el enfoque socio crítico que se adoptó para la 
realización de este trabajo, el grupo de investigación 
6ƜɡƜžǗȫࡊ� �ʗɱʀǠžǠő� ˁ� ãƜǅǠȬȚ� ƉƜ� Ȃő� ĈȚǠʴƜɡɱǠƉőƉ� ƉƜ� ¡őɡǠȪȫ�
�ࡊ6E�ĈãE ŵʗɱžő� žȫȚʀɡǠŵʗǠɡ� žȫȚ� Ȃő� ǅƜȚƜɡőžǠȬȚ� ƉƜ� žőȔŵǠȫɱ�
culturales profundos, los cuales deben partir de la 

őžƜɖʀőžǠȬȚ� ˁ� ɱƜȚɱǠŵǠȂǠˎőžǠȬȚ� ǂɡƜȚʀƜ� ő� Ȃő� ɖɡȫŵȂƜȔŒʀǠžő� ƉƜ� Ȃő�
inequidad de género en la sociedad nariñense y pastusa en 
particular, para avanzar hacia el compromiso con la igualdad 
de oportunidades y de trato, mediante la adopción de 
medidas positivas que incentiven a las mujeres en la lucha 
por la efectivización de sus derechos, en un proceso 
constante y comprometido, que abarque a todos los sectores 
sociales, desde la dirigencia política y económica, hasta las 
organizaciones de hombres y mujeres que consideran que la 
ɱȫžǠƜƉőƉ� ɖʗƜƉƜ� ɱƜɡ� ȔŒɱ� ƜɝʗǠʀőʀǠʴő� ƜȚ� ŵƜȚƜ˛žǠȫ� ƉƜ� Ȃő�
colectividad en su conjunto.

En el horizonte descrito se iniciaron los trabajos en Red con 
todas las Instituciones públicas con responsabilidades frente 
a la garantía de los derechos de las mujeres. Con la Secretaría 
ƉƜ�dƝȚƜɡȫ�Ɯ�xȚžȂʗɱǠȬȚ�íȫžǠőȂ�ƉƜȂ�6ƜɖőɡʀőȔƜȚʀȫ�ɱƜ�ǠȚǠžǠȬ�ƜɱʀƜ�
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EȂ�²ŵɱƜɡʴőʀȫɡǠȫ�ƉƜ�dƝȚƜɡȫ�ƉƜ�¡őɡǠȪȫ�Ɯɱ�ʗȚő�ƜɱʀɡőʀƜǅǠő�ƉƜ�
investigación para el seguimiento y monitoreo de la 
situación de las mujeres y personas diversas por 
orientaciones sexuales e identidades de género en el 
ƉƜɖőɡʀőȔƜȚʀȫ�ˁ�ƉƜ�žőɱȫɱ�ƉƜ�ĥǠȫȂƜȚžǠő�&őɱőƉő�ƜȚ�dƝȚƜɡȫ�
��ȫɡǠƜȚʀőƉő�ő�žȫȚʀɡǠŵʗǠɡ�žȫȚ�ƜȂ�ǅȫŵǠƜɡȚȫ�ƉƜɖőɡʀőȔƜȚʀőȂĥ&d
y los gobiernos municipales de Nariño, los sectores de 
justicia, salud y protección relacionadas con procesos de 
prevención, atención y protección en materia de género, en 
ƜȂ�őȚŒȂǠɱǠɱ�ƉƜȂ�žȫȚʀƜˀʀȫ�ɡƜǅǠȫȚőȂࡊ�ƜȂ�žȫȚʀɡȫȂ�ˁ�ɱƜǅʗǠȔǠƜȚʀȫ�ő�
los avances en el cumplimiento de las políticas públicas, 
tratados internacionales y marco normativo nacional que 
promueve la igualdad de género.

EȂ�²ŵɱƜɡʴőʀȫɡǠȫ�ƉƜ�dƝȚƜɡȫ�ƉƜ�¡őɡǠȪȫ�ǂʗƜ�žɡƜőƉȫ�ƜȚ�ƜȂ�őȪȫ�
�ߢߟߞߠ ɖȫɡ� ƜȂ� dɡʗɖȫ� ƉƜ� ǠȚʴƜɱʀǠǅőžǠȬȚ� 6ƜɡƜžǗȫࡊ� �ʗɱʀǠžǠő� ˁ�
ãƜǅǠȬȚ� ƉƜ� Ȃő� ĈȚǠʴƜɡɱǠƉőƉ� ƉƜ� ¡őɡǠȪȫࡊ� žȫȔȫ� ɡƜɱʗȂʀőƉȫ� ƉƜ�
ƉǠŒȂȫǅȫɱ� ǠȚʀƜɡǠȚɱʀǠʀʗžǠȫȚőȂƜɱ� ɱʗɡʀǠƉȫɱ� žȫȚ� ƜȚʀǠƉőƉƜɱ� ɝʗƜ�
forman parte de la ruta de atención a mujeres víctimas de 
ĥ&d�ˁ�ɖȫɡ� Ȃő�ȚƜžƜɱǠƉőƉ�ɱƜȚʀǠƉő�ƉƜ�žȫȚʀőɡ�žȫȚ�ǂʗƜȚʀƜɱ�ƉƜ�
ǠȚǂȫɡȔőžǠȬȚ�žȫȚ˛őŵȂƜɱ�ˁ�ɡǠǅʗɡȫɱőɱ�ƜȚ�Ȃȫ�ɡƜȂőžǠȫȚőƉȫ�ő�Ȃȫɱ�
asuntos de género para el departamento.

El Observatorio nació con la apuesta de desarrollar las 
líneas de investigación señaladas anteriormente, en el año 
2015 (y con la idea de integrar los asuntos de diversidad 
sexual e identidad de género que iniciaroen en el año 
��žȫȚ�ƜȂ�őɖȫˁȫ�ƉƜȂ�ÜɡȫǅɡőȔő�ƉƜ�¡őžǠȫȚƜɱ�ĈȚǠƉőɱ�ɖőɡőࡊߤߟߞߠ
ƜȂ�6ƜɱőɡɡȫȂȂȫ�Ü¡Ĉ6�ˁ�Ȃő��ǅƜȚžǠő�ƉƜ�¡őžǠȫȚƜɱ�ĈȚǠƉőɱ�ɖőɡő�
Ȃő�xǅʗőȂƉőƉ�ƉƜ�dƝȚƜɡȫ�ˁ�ƜȂ�EȔɖȫƉƜɡőȔǠƜȚʀȫ�ƉƜ�Ȃőɱ��ʗǴƜɡƜɱ�
��ǠȚǠžǠȬ�ƜȂ�ʀɡőŵőǴȫ�ƜȚ�Ȃő�ȂǢȚƜő�ƉƜ�ĥǠȫȂƜȚžǠőɱ�ˁࡊĈ��ʗǴƜɡƜɱ¡²
Acceso a la Justicia, formulando la primera batería de 
indicadores que buscaba la armonización de datos en esta 
materia.

5

Observatorio de Género de Nariño

Líneas de Investigación 
1).  
2).  
3).  
4).  
5).  
6).  

7).  

Violencias y Acceso a la Justicia

Educación en Equidad 

Salud y Derechos Sexuales 

Trabajo y Autonomía Económica 

Participación de las Mujeres 

Buenas Prácticas Institucionales, orientada a la 

evaluación de los indicadores de la Resolución 

1325 de 2000 del Consejo de Seguridad de Naciones 

Unidas, denominada “Mujer, paz y seguridad”.  

Orientaciones sexuales e identidades de género. 



La Secretaría de las mujeres, orientaciones sexuales e 
identidades de género de la Alcaldía de Pasto tiene 
ǂʗȚžǠȫȚƜɱ� ȂǠǅőƉőɱ� ő� Ȃȫɱ� ʀƜȔőɱ� ƉƜ�ȔʗǴƜɡ� �ࡊɖɡǠȚžǠɖőȂȔƜȚʀƜ
desde donde se trabaja acciones como: el empoderamiento 
económico, social y de los procesos políticos de las 
mujeres, buscando la disminución y erradicación de todo 
ʀǠɖȫ� ƉƜ� ʴǠȫȂƜȚžǠőɱ� ŵőɱőƉőɱ� ƜȚ� ƜȂ� ǅƝȚƜɡȫ� �ࡹ ĥ&dࡖ� Ȃő�
formulación, adopción e implementación de la Política 

pública para las mujeres y la equidad de Género en el 

Municipio de Pasto, son todas acciones encaminadas a 

reducir la brecha de inequidad entre los géneros que se 

presenta en el municipio.

EȚʀɡƜ�ȫʀɡőɱ�ƜɱʀɡőʀƜǅǠőɱ�ˁ�ƜȚ�őʀƜȚžǠȬȚ�ő�Ȃőɱ�žǠǂɡőɱ�ƉƜ�ĥ&d�ƉƜ�
Üőɱʀȫࡊ�Ȃő�ɱʗɖɡǠȔǠƉő�²˛žǠȚő�ƉƜ�dƝȚƜɡȫ�őǗȫɡő�íƜžɡƜʀőɡǢő�ƉƜ�
las mujeres, orientaciones sexuales e identidades de 
ǅƝȚƜɡȫ�ƉƜžǠƉƜ�őɡʀǠžʗȂőɡɱƜ�žȫȚ�ƜȂ�²ŵɱƜɡʴőʀȫɡǠȫ�ƉƜ�dƝȚƜɡȫ�ƉƜ�
Nariño facilitando una investigadora desde el año 2016 para 
que se dedique a los asuntos de mujer del municipio, 
őʀƜȚƉǠƜȚƉȫ�Ȃőɱ�ȔƜʀȫƉȫȂȫǅǢőɱ�ˁ�ȫɡǠƜȚʀőžǠȫȚƜɱ�ƉƜȂ�dɡʗɖȫ�ƉƜ�
ǠȚʴƜɱʀǠǅőžǠȬȚ�6ƜɡƜžǗȫࡊ� �ʗɱʀǠžǠő�ˁ�ãƜǅǠȬȚ�ƉƜ� Ȃő�ĈȚǠʴƜɡɱǠƉőƉ�
ƉƜ�¡őɡǠȪȫ�6ࡹ�E�ĈãEࡖ�ő�˛ȚőȂƜɱ�ƉƜ�ƜɱƜ�ȔǠɱȔȫ�őȪȫ�ɱƜ�őɖƜɡʀʗɡő�
la línea de Orientaciones sexuales e identidades de género 
diversas, resultando productos de esta alianza dos 
ɖǠȂȫʀőǴƜɱࡊ�ƜȚߤߟߞߠ��ʗȚȫ�ɱȫŵɡƜ�ĥ&d�žȫȔȫ�xȚǂȫɡȔƜ�ƉƜ�ȔʗǴƜɡ�ˁ�
en 2017 para el tema de diversidades sexuales y de género 

en el Pilotaje Arcoiris.
En la actual Administración municipal y bajo el Plan de 
Desarrollo Pasto Educado Constructor de Paz 2.016 – 2.019 en 
sus artículos 36 y 38 se establecen entre sus metas e 
indicadores la creación del Observatorio de asuntos de 
género creado en articulación interinstitucional. Es así como 
el decreto 0336 de agosto 18 de 2.017 emitido por el señor 
Alcalde de Pasto, crea el Observatorio de Asunto de género - 
²�dࡊ�ƜȂ�žʗőȂ�ƜɱʀőɡŒ�žȫȚǂȫɡȔőƉȫ�ɖȫɡ�Ȃő�²˛žǠȚő�ƉƜ�dƝȚƜɡȫ�ƉƜȂ�
municipio de Pasto o quien haga sus veces y el Observatorio 
ƉƜ�dƝȚƜɡȫ�ƉƜ�¡őɡǠȪȫ�ƉƜ�Ȃő�ĈȚǠʴƜɡɱǠƉőƉ�ƉƜ�¡őɡǠȪȫࡊ�Ɯɱ�ƉƜ�Ɯɱʀő�
forma como se formaliza la relación que venía desde 2016 
entre estas dos instituciones. El sentir de la articulación 
ǠȚʀƜɡǠȚɱʀǠʀʗžǠȫȚőȂ� ƉƜȂ� ²�d� ɱƜ� ɡƜőȂǠˎő� ɖőɡő� őʗȚőɡ� ƜɱǂʗƜɡˎȫɱ�
técnicos, metodológicos y humanos como base esencial de 
entendimiento y corresponsabilidad en el tratamiento de los 
asuntos de la mujer y de las personas diversas por 
orientaciones sexuales e identidades de género.

El artículo primero del decreto 0336 de 2017 anuncia la 
˛ȚőȂǠƉőƉ� ƉƜȂ� ²�d� �ɡƜőɡ-ࢇ ƜȂ� ²ŵɱƜɡʴőʀȫɡǠȫ� ƉƜ� �ɱʗȚʀȫɱ� ƉƜ�
dƝȚƜɡȫ� ƜȚǂȫžőƉȫ� ő� Ȃő� �ʗǴƜɡ� ˁ� ɖƜɡɱȫȚőɱ� ƉǠʴƜɡɱőɱ� ɖȫɡ�
orientaciones sexuales e identidades de género en 
articulación interinstitucional como herramienta de 
seguimiento y monitoreo en el tema de educación, situación 
laboral, atención en salud, en violencias, participación 
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ɖȫȂǢʀǠžő� ˁ� ɱȫžǠőȂࡊ� žȫȚ� ƜȂ� ˛Ț� ƉƜ� žȫȚʀőɡ� žȫȚ� Ɖőʀȫɱ� žȂőɡȫɱ� ˁ�
precisos que permitan generar estrategias, y hacer 
recomendaciones que contribuyan a eliminar las 
discriminaciones y a superar las inequidades de género 
contra las mujeres y personas diversas por orientaciones 
ɱƜˀʗőȂƜɱ�Ɯ�ǠƉƜȚʀǠƉőƉƜɱ�ƉƜ�dƝȚƜɡȫࡊ�ɝʗƜ�őʘȚ�ɱƜ�ɖɡƜɱƜȚʀőȚ�ƜȚ�
el Municipio de Pasto”.

La Secretaría de las mujeres, orientaciones sexuales e 
identidades de género de la Alcaldía de Pasto cuenta con 
un enlace permanente que realiza informes y boletines 
sobre asuntos de mujer y de las personas diversas por 
orientaciones sexuales e identidades de género, 
adicionalmente, participa y propone acciones en el Comité 
Municipal de Seguimiento a la Ley 1257/2008, en la Mesa a 
ɱƜǅʗǠȔǠƜȚʀȫ�ő�žőɱȫɱ�ƉƜ�ʴǠȫȂƜȚžǠőɱ�ǗőžǠő�ɖƜɡɱȫȚőɱ��dù&x�ő�
nivel departamental y en la Red de Observatorios de 
Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario 

de la Presidencia de la República para el caso particular de 
este boletín, se tienen como fuentes de información validadas 
ɖőɡő�ĥ&d�ƜȂ�xȚɱʀǠʀʗʀȫ�¡őžǠȫȚőȂ�ƉƜ��ƜƉǠžǠȚő��ƜǅőȂ�ˁ�ƜȂ�xȚɱʀǠʀʗʀȫ�
Departamental de Salud de Nariño. 

xȔɖȫɡʀőȚʀƜ�ɱƜȪőȂőɡ�ɝʗƜ�ƜȂ�²ŵɱƜɡʴőʀȫɡǠȫ�ƉƜ��ɱʗȚʀȫɱ�ƉƜ�dƝȚƜɡȫ�
ʀɡőŵőǴő�žȫȚ�ƜȂ�ɖɡȫʀȫžȫȂȫ�ȫ˛žǠőȂ�ƉƜȂ�²ŵɱƜɡʴőʀȫɡǠȫ�ƉƜ�dƝȚƜɡȫ�ƉƜ�
Nariño y en su conjunto con las baterías de indicadores para 
todo Nariño y que permiten posibilitar comparativos 
departamentales.

El mismo decreto contiene las funciones del Observatorio de 
�ɱʗȚʀȫɱ�ƉƜ�dƝȚƜɡȫ�²ࡹ��dࡑ

Observatorio de Asuntos de Género (OAG) 
como Nodo Pasto del Observatorio de Género de Nariño

7

 



El pasado 15 de enero en sesión plenaria del Concejo de 
Üőɱʀȫ�ɱƜ�ɱʗɖɡǠȔǠȬ�Ȃő�²˛žǠȚő�ƉƜ�dƝȚƜɡȫ�ˁ �ɱƜ�žɡƜȬ�ƜȚ�ɱʗ�Ȃʗǅőɡ�
la Secretaría de las mujeres, orientaciones sexuales e 
identidades de género de la Alcaldía de Pasto.

&őǴȫ��žʗƜɡƉȫ�ƉƜȂ�-ȫȚžƜǴȫ�ȔʗȚǠžǠɖőȂ�¡ߟߞߞ�ࡑ�ƉƜߦߟߞߠ��ˁ�žȫȚ�Ȃő�
sanción de ese Acuerdo el día 16 de enero por parte del 
íƜȪȫɡ��ȂžőȂƉƜ�ƉƜ�Üőɱʀȫ�ÜƜƉɡȫ�ĥǠžƜȚʀƜ�²ŵőȚƉȫࡊ�ɱƜ�ȔȫƉǠ˛žȬ�
la estructura de la Alcaldía, dando cabida a esta nueva 
Secretaría. 

��őࢇ íƜžɡƜʀőɡǢő� ƉƜ� Ȃőɱ� ȔʗǴƜɡƜɱࡊ� ȫɡǠƜȚʀőžǠȫȚƜɱ� ɱƜˀʗőȂƜɱ� Ɯ�
identidades de género es la dependencia que establece 
políticas públicas y estrategias de fortalecimiento de los 
őɱʗȚʀȫɱ�ƉƜ�dƝȚƜɡȫ�ˁ�6ǠʴƜɡɱǠƉőƉ�žȫȚ�ƜȂ�˛Ț�ƉƜ�ǠȔɖʗȂɱőɡ�ƜȂ�
cierre de brechas y la transversalidad de los enfoques de 
dƝȚƜɡȫ�Ɯ�xȚžȂʗɱǠȬȚ�ƜȚ�ƜȂ�ȔʗȚǠžǠɖǠȫ�ƉƜ�Üőɱʀȫ࢈�ɡƜˎő�ɱʗ��ǠɱǠȬȚ�
contenida en el artículo tercero. 

�őɡȫȂ� EȂǠőȚő� -őɱʀɡȫ� &ȫʀƜɡȫ� íƜžɡƜʀőɡǠő� ƉƜ� Ȃőɱ� ȔʗǴƜɡƜɱࡊ�
orientaciones sexuales e identidades de género expresó 
��žȫȚžƜǴőȂƜɱ�ƉƜ�ʴȫʀőɡ�ő�ǂőʴȫɡߧߟ��ő�ƉƜžǠɱǠȬȚ�ʗȚŒȚǠȔƜ�ƉƜ�Ȃȫɱࢇ
de esta nueva secretaría demuestra que avanzamos por 
buen camino en la consolidación de una Política 
incluyente y que le brinda garantías a las diversas 

manifestaciones sexuales y a los Derechos Fundamentales 
de la sociedad”ࠧ. 

Se da cumplimiento de esta manera a una meta del Plan 
de desarrollo Pasto educado constructor de paz 2.016 – 
2.019, cuyo objetivo es fortalecer la institucionalidad en 
asuntos de género y con ello también al llamado de las 
mujeres y personas lesbianas, gay, bisexuales y trans del 
municipio, quienes desde muchos años han abogado por 
la creación de esta Secretaría y que al tenor de los temas 
ƉƜȂ�²ŵɱƜɡʴőʀȫɡǠȫ�ƉƜ��ɱʗȚʀȫɱ�ƉƜ�dƝȚƜɡȫ�ʀƜȚƉɡŒ�ʗȚő�ǂʗȚžǠȬȚ�
ǠȔɖȫɡʀőȚʀƜ� ɖőɡő� ƉƜɱőɡɡȫȂȂőɡ� �ÜɡȫȔȫʴƜɡࢇ ˁ� ȫɡǠƜȚʀőɡ� Ȃő�
realización de estudios e investigaciones con la Academia, 
²ɡǅőȚǠɱȔȫɱ� ƉƜ� -ȫȫɖƜɡőžǠȬȚ� xȚʀƜɡȚőžǠȫȚőȂ� ˁ� ²¡dí� ɝʗƜ�
ʀɡőŵőǴƜȚ�ƉƜɱƉƜ�ƜȂ�ƜȚǂȫɝʗƜ�ƉƜ�dƝȚƜɡȫࡑ࢈

Creada la Secretaría de las Mujeres, Orientaciones Sexuales e Identidades 
de Género de la Alcaldía de Pasto: Respaldando la Investigación 
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  2https://concejodepasto.gov.co/proyectos/reacciones-favorables-produjo-creacion-de-la-secretaria-de-la-mujer/ consultado el 1 de abril de 2018
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Decreto No. 0336 de 2.017



En un mundo globalizado, con una gran rotación de 
información y un creciente interés sobre los asuntos 
públicos de las ciudades, se hace necesario que esa 
información permita generar herramientas para la toma de 
ƉƜžǠɱǠȫȚƜɱ�ˁ�ɱǠɡʴő�ɖőɡő�ɝʗƜ�ƜȂ�˜ʗǴȫ�ƉƜ�žȫȚȫžǠȔǠƜȚʀȫ�ȂȂƜǅʗƜ�ő�
diferentes actores de la sociedad.

Parte de las funciones de los Observatorios es tratar de 
disminuir las brechas al acceso de información de las y los 
žǠʗƉőƉőȚȫɱ�ɖőɡő�ǂȫɡȔőɡɱƜ�ʗȚ�žɡǠʀƜɡǠȫ�ɱȫŵɡƜ�į�ȫ�İ�őɱɖƜžʀȫɱࡖ�
ɖőɡő�ƜȂ�žőɱȫ�ƉƜȂ�²ŵɱƜɡʴőʀȫɡǠȫ�ƉƜ��ɱʗȚʀȫɱ�ƉƜ�dƝȚƜɡȫࡷ��¡ȫƉȫ�
Üőɱʀȫ�ƉƜȂ�²ŵɱƜɡʴőʀȫɡǠȫ�ƉƜ�dƝȚƜɡȫ�ƉƜ�¡őɡǠȪȫࡊ�Ȃȫɱ�Ɖőʀȫɱ�ɱȫŵɡƜ�
las mujeres de Pasto, las alertas y las recomendaciones se 
convierten en un aporte importante para la democratización 
de la información y la exigencia de derechos.

Derecho a la información 

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
��ǠȚƉǠžő�ʴőɡǠőɱ�ɡőˎȫȚƜɱ�ɖőɡő�ɡƜɱɖȫȚƉƜɡ�ő�ʗȚő�žʗƜɱʀǠȬȚ��EÜ-
fundamental que desde esa entidad se entabla y que sirve 
para el quehacer de los Observatorios que estudian los 
asuntos de género, ¿Por qué se necesitan estadísticas o 
indicadores de género?

��²ǂɡƜžƜȚ�ɡƜɱɖʗƜɱʀőɱ�ő�ɖɡȫŵȂƜȔőɱ�ƜɱɖƜžǢ˛žȫɱ�ɝʗƜ�ɱƜ�ǗőȚࡑߟ
planteado sobre la forma diferenciada en que mujeres y 
ǗȫȔŵɡƜɱ�ɱƜ�ʴƜȚ�őǂƜžʀőƉȫɱ�ƜȚ�ƉǠɱʀǠȚʀȫɱ�ŒȔŵǠʀȫɱ�ƉƜ�Ȃő�ʴǠƉőࡑ

�ࡑߠ íȫȚ� ʗȚ� ȔƜžőȚǠɱȔȫ� Ɯ˛žǠƜȚʀƜ� ɖőɡő� őɖȫˁőɡ� Ȃő� ʀȫȔő� ƉƜ�
decisiones políticas, evaluar los resultados de aquellas que 
ya han sido implementadas, monitorear los avances, 
retrocesos o estancamientos de estas acciones en el tiempo 
para promover la equidad.

 Permiten que la opinión pública se sensibilice y visualice ࡑߡ
los problemas de género promoviendo un cambio de roles y 
de estereotipos en la sociedadࠨ. 

Cifras Violeta en Clave de Derechos
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  3  https://www.cepal.org/cgi-bin/getprod.asp?xml=/mujer/noticias/paginas/9/41849/P41849.xml&xsl=/mujer/tpl/p18f-st.xsl&base=/mujer/tpl/blanco.xslt
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E ste informe expone los resultados del proceso 
de armonización de datos con dos fuentes de 

información: Instituto Departamental de Salud de Nariño 
(IDí¡ e Instituto de Medicina Legal x�� durante el periodo 
Enero 1 a diciembre 31 de 2017.

El número de casos registrados y consolidados de las 
fuentes anteriormente descritas asciende a 4.512, de los 
cuales el 55,41%  corresponden a mujeres y el 44,59% a 
hombres, como se muestra en la siguiente tabla.

Tabla 1. 
Consolidado casos de violencias desagregados 

por sexo: fuentes IDSN – IML periodo Enero 1 

a Diciembre 31 de 2017*

Total casos Mujeres Hombres
4.512** 2..500** 2.012**
100% 55,41% 44,59%

          * Ver nota metodológica N° 1      ** Ver nota metodológica N° 2

Nota metodológica  N. 1:    Las estadísticas de víctimas de 
violencia de género se basan en el empalme de las bases 
de datos suministradas por el Instituto Departamental de 
Salud de Nariño y el Instituto de Medicina Legal. Para el 
año 2015  el empalme  fue realizado  teniendo  como  llave 

primaria�Ȃȫɱ�ȚʘȔƜɡȫɱ�ƉƜ�ǠƉƜȚʀǠ˛žőžǠȬȚ�ȚʘȔƜɡȫ�ƉƜ�žƝƉʗȂő
de la ɹ ǢžʀǠȔőࡖ sin embargo, a partir del año 2016 las bases de 

Nota metodológica N. 2: la información consolidada de 
todo el año 2017 puede presentar variaciones frente a la 
cifra reportada del primer semestre de ese año, según el 
analista de bases de datos del Observatorio esta situación 
se puede presentar debido a que la información que llega 

al Observatorio es de manera fragmentada por las fuentes, 

presentando errores, los cuales se pueden determinar al 

tener la información comparativa del año, completa, como 

sucede en este momento.

datos suministradas por el Instituto de Medicina Legal no 
contienen este campo, motivo por el cual, la metodología de 

por  una llave  primaria a  utilizar un  modelo  relacional 
basado en un método de combinación de bases de datos 
a partir de una clave compuesta�-ȫȔɖȫʗȚƉ�ǼƜˁࡊ�Ɯɱ�ƉƜžǠɡࡊ�
la relación de varios atributos de la base de datos. Con 
este nuevo método se espera, por una parte, tener una 
menor redundancia dentro de la información, pero también 
se busca unir las bases de datos, bajo un mínimo error, 
eliminando la duplicidad o triplicidad en los registros. En 
este caso, la Compound key�ɱƜ�ƉƜ˛ȚƜ�ɖȫɡ�ȫžǗȫ�őʀɡǠŵʗʀȫɱ�ƜȚ
cada una de las dos bases de datos.

ƜȔɖőȂȔƜ�ƉƜŵƜ�žőȔŵǠőɡࡊ�ɖőɱőȚƉȫ�ƉƜ�ʗȚ�ƜȔɖőȂȔƜ�ƉƜ˛ȚǠƉȫ 

Análisis de eventos de violencias contra las mujeres en el 
Municipio de Pasto 2017



Üőɡő�ƜȂ�őȚŒȂǠɱǠɱ�ƉƜȂ�őžʀʗőȂ�ŵȫȂƜʀǢȚࡊ�ɱƜ�ɖɡƜɱƜȚʀőȚߥ��ǠȚƉǠžőƉȫɡƜɱ�ƉƜ�ǠȚǂȫɡȔőžǠȬȚ�žȫȚ�Ɖőʀȫɱ�ƉƜ�Ȃő�žǠʗƉőƉ�ƉƜ�Üőɱʀȫ�ƜȚʀɡƜ�ƜȂߟ�ɡȫ�
de enero y el 31 de diciembre de 2017:

1).  Casos registrados.

2).  Tipo de violencia por sexo.

3).  Rangos etarios por tipo de violencia.

4).  Tipo de violencia por escenario.

5).  Tipo de violencia y relación con el agresor/a.

6).  Tipo de violencia con mecanismo.

7).  Tipo de violencia con momento del día.

La Ley 1257 de 2.008 Por la cual se dictan normas de sensibilización, 
prevención y sanción de formas de violencia y discriminación contra las 
mujeres, se reforman los Códigos Penal, de Procedimiento Penal, la Ley 294 de 
1996 y se dictan otras disposiciones,� ƉƜ˛ȚƜ� Ȃȫ� ɝʗƜ� ƉƜŵƜ� ƜȚʀƜȚƉƜɡɱƜ�
žȫȔȫ�ʴǠȫȂƜȚžǠő�ǗőžǠő�Ȃő�ȔʗǴƜɡ�ƜȚ�-ȫȂȫȔŵǠőࢇ�Üȫɡ�ʴǠȫȂƜȚžǠő�žȫȚʀɡő�
la mujer se entiende cualquier acción u omisión, que le cause 
muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico 

Alerta: Los boletines e Informes Cifras Violeta tratan sobre las 
violencias ejercidas hacia las mujeres, en este sentido se avalan 
los conceptos de violencias basadas en género;  el Ministerio de 
Salud y Protección Social en su Guía Metodológica del 
Observatorio Nacional de Violencia ha definido las violencias de 
género como: “corresponden a cualquier acción o conducta que se 
desarrolle a partir de relaciones de poder asimétricas basadas en 
el género que sobrevaloran lo relacionado con lo masculino y 
subvaloran lo relacionado con lo femenino” 5 

o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de 
tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien 
ɱƜő�ɝʗƜ�ɱƜ�ɖɡƜɱƜȚʀƜ�ƜȚ�ƜȂ�ŒȔŵǠʀȫ�ɖʘŵȂǠžȫ�ȫ�ƜȚ�ƜȂ�ɖɡǠʴőƉȫࠩ�࢈ࡑ 

13

1. Casos registrados de enero a diciembre de 2017 

Hombre
44.59%

Mujer
55.41%

5% 10% 15% 20% 25% 30% 35% 40% 45% 50% 55% 60%0%

100 %

Análisis de eventos de violencias contra las mujeres en el 
Municipio de Pasto 2017

4 Ley 1257 de 2.008 Colombia

5 https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/ED/GCFI/guia-ross-observatorio-violencia-genero.pdf consultado 1 de abril de 2018



La Agresión/Violencia física ejercida hacia las mujeres 
del municipio de Pasto sigue predominando frente a las 
otros tipos de violencias, se observa que se nota un 
aumento porcentual en los casos registrados en el 
semestre A de 2.017 y el año entero, se pasó de un 27.06% a 
ʗȚࡖࣸߦߦࡑߦߠ��ȂƜ�ɱǠǅʗƜȚ�Ȃő�őǅɡƜɱǠȬࡗʴǠȫȂƜȚžǠő�ɱƜˀʗőȂ�žȫȚࣸߦߣࡊߦ��
y la agresión/violencia psicológica con 2,13%.

ĈȚ�őɱʗȚʀȫ�ɡƜǠʀƜɡőʀǠʴȫ�ƜȚ�Ȃȫɱ�ǂȫɡȫɱ�ˁ�ƜɱɖőžǠȫɱ�ƉƜ�ƉǠɱžʗɱǠȬȚ�
sobre la violencia física principalmente, que se amplía casi 
siempre a las violencias basadas en género, es relacionar 
el nivel de ingresos de las mujeres víctimas y el de sus 
őǅɡƜɱȫɡƜɱࡊ�ƜȚʀƜȚƉǠƜȚƉȫ�ɝʗƜ�ƜȚʀɡƜ�ȔŒɱ�őȂʀȫ�ɱƜő�ƜȂ�ǠȚǅɡƜɱȫ�
ƜžȫȚȬȔǠžȫ� Ȕőˁȫɡ� ɱƜɡŒ� ƜȂ� őžžƜɱȫ� ő� Ȃő� ƜƉʗžőžǠȬȚ� ˁ� Ȃő�

Alerta: Se requiere mayor grado de información por parte de las 
fuentes para determinar esa relación de ingresos ecónomicos 
frente a las violencias que se ejercen contra las mujeres; con ello y 
como un ejercicio prospectivo, intentar dilucidar la pertinencia en 
la relación descrita, nivel económico y VBG, con ello proponer 
estrategias adecuadas para abordar esta problemática en el 
municipio.

información y con ello la presunción de menores grados de 
violencia, ante este panorama, compartimos la opinión de la 
ƜȚʀȫȚžƜɱ�ǂʗȚžǠȫȚőɡǠő�ƉƜ�Ȃő�²˛žǠȚő�ƉƜ�dƝȚƜɡȫ�ƉƜ�Ȃő��ȂžőȂƉǢő�ƉƜ�
Üőɱʀȫ�ãȫžǠȫ�-ȫɡőȂ�ɝʗǠƜȚࢇ��őȚǠǂƜɱʀȬ�ɝʗƜ�Ȃőɱ�őǅɡƜɱǠȫȚƜɱ�ǂǢɱǠžőɱ�
y verbales tampoco tienen discriminación social, debido a 
que se presenta en los estratos altos, medios y bajos” 
ɡƜ˛ɡǠƝȚƉȫɱƜ�ő�Ɖőʀȫɱ�ƉƜȂ�ȔʗȚǠžǠɖǠȫ�ƜȚ�ƜȂ�őȪȫࠫ�ࡑߢߟߞࡑߠ�  
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2. Tipo de violencia por sexo enero a diciembre de 2017

Agresión/
Violencia física

Agresión/
Violencia psicológica

Agresión/
Violencia sexual

Negligencia/
Abandono

19.81% 28.88%
48.69%

0.42% 2.13%
2.55%

1.06% 8.58%
9.64%

1.40% 1.35%
2.75%

Vacío/
No digitado

21.88% 13.92%
35.79

Violación

0.02% 0.55%
0.58%%

Hacia hombres
Hacia mujeres

Totales

5%

10%

1 %5

20%

25%

30%

100,00%

44,59%

55,41%
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6 http://diariodelsur.com.co/noticias/nacional/se-incrementa-el-maltrato-contra-las-mujeres-en-pasto-76379 consultado 1 de abril de 2.018
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3. Rangos etarios por tipo de violencia enero a diciembre de 2017
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31.24% 1.32% 3.80% 0.08% 13.56% 0.32%
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Cruzando los mayores porcentajes de ocurrencia entre 
los tipos de violencia y los rangos etarios, en las mujeres 
de Pasto la agresión/violencia física con un 31,24% se 
ɖɡƜɱƜȚʀő� ƜȚʀɡƜ� Ȃőɱ� ɝʗƜ� ʀǠƜȚƜȚ� ƉƜ� �ߦߟ ő� �ߣߡ őȪȫɱࡖ� Ȃő�
agresión/violencia psicológica entre las de 36 y 64 años 
žȫȚ�ʗȚࡖࣸߠߣࡊߟ��Ȃő�ȚƜǅȂǠǅƜȚžǠőࡗőŵőȚƉȫȚȫ�žȫȚ�ʗȚࣸߠߥࡊߟ��ő�Ȃőɱ�
ȚǠȪőɱ�ƉƜߞ��őߥ��őȪȫɱࡖ�Ȃő�őǅɡƜɱǠȬȚࡗʴǠȫȂƜȚžǠő�ɱƜˀʗőȂ�ƜȚʀɡƜ�Ȃőɱ�
ȚǠȪőɱ�ƉƜߦ��őߡߟ��őȪȫɱ�žȫȚ�ʗȚࡖࣸߠߣࡊߣ��ˁ�Ȃȫɱ�žőɱȫɱ�ƉƜ�ʴǠȫȂőžǠȬȚ�
a adolescentes entre los 14 a 17 años con un porcentaje del 
0,36%.

La mitad de las violencias, 50,32% son recibidas por las 
mujeres del municipio del grupo etario entre los 18 y 35 
años.

Alerta: Necesario el registro efectivo de los formatos e 
instrumentos que se aplican en cada caso de violencia hacia 
las mujeres, para el caso particular de los rangos etarios se 
tiene que un 25,12% de ellos se encuentran en la categoría de 
vacio/no digitado, situación que dificulta los análisis 
pertinentes.
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En el hogar/vivienda de la sobreviviente se presentan 
casi la mitad de las violencias hacia niñas y mujeres de 
Pasto, se registra este lugar de ocurrencia en un 49,68% de 
Ȃȫɱ� žőɱȫɱ� ɡƜɖȫɡʀőƉȫɱࡖ� ȔőˁȫɡǠʀőɡǠőȔƜȚʀƜ� ȂƜ� ɱǠǅʗƜȚ� Ȃő� ʴǢő�
ɖʘŵȂǠžő�žőȂȂƜࡊ�žőɡɡƜʀƜɡő�ˁ �ȫʀɡȫ�ʀǠɖȫ�ƉƜ�ƜɱžƜȚőɡǠȫɱࡊ�žőƉő�ʗȚȫ�
con un 35,16% y un 4,76% respectivamente.

En la presentación de datos con respecto a tipos de 
violencia y escenarios, se tiene que un 0,20% de los casos 

Alerta: La agresión/violencia sexual ocupa el segundo tipo de 
violencia respecto del lugar de ocurrencia en los escenarios 
comprendidos como hogar y vía pública, que comparados con el 
primer semestre de 2017, este tipo de violencia aumentó, así: 
agresión/violencia sexual en el hogar 2,66%, vía pública 0,28% 
semestre A año 2017, agresión/violencia sexual en el hogar 8,80%, 
vía pública 1,84% en todo el año 2017.

registrados se encuentran sin la información de escenario de 
ocurrencia y el 25,12% como vacío/no registrado.
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4. Tipo de violencia por escenario enero a diciembre 2017
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Porcentualmente el mayor tipo de violencia hacia las 
mujeres que causaron agresores en Pasto fue la 
agresión/violencia física así: 20,12% pareja, 11,08% ex 
pareja, 8,24% familiar distinto de la pareja o persona que 
cuida a la víctima/sobreviviente, 4,08% sin relación o 
ƉƜɱžȫȚȫžǠƉȫ� �ࡊő �ࣸߠߟࡊߠ žȫȚȫžǠƉȫő� ɱǠȚ� ʀɡőʀȫࡊ� �ࣸߞߦࡊߞ
ȔǠƜȔŵɡȫ�ƉƜ�Ȃő�ǂʗƜɡˎő�ɖʘŵȂǠžő�ƜǴƝɡžǠʀȫࡗɖȫȂǠžǢőࡗƜʀžࣸߦߤࡊߞ�ࡊࡑ�
žȫȔɖőȪƜɡȫ�ő�ƉƜ�ƜɱžʗƜȂőࡗ��ȂőŵȫɡőȂ�ˁ�ʗȚࣸߞߠࡊߞ��ǂʗȚžǠȫȚőɡǠȫ�
ࡑ�ɖʘŵȂǠžȫő
En segundo lugar se ubica la agresión/violencia sexual con 

Alerta: Frente a los tipos de agresores los dos que mas causan 
daño a las mujeres son la pareja con un 23,32% de los casos 
registrados y conocido(a) sin trato con un  16,88%.

Ɯɱʀȫɱ� ʀǠɖȫɱ� ƉƜ� őǅɡƜɱȫɡƜɱࡉ� őȔǠǅȫőࡗʴƜžǠȚȫ� �ő ƉƜ� Ȃő� ǂőȔǠȂǠő�
�ő��ƜȔɖȂƜőƉȫɡࡗ�ő��ɱʗɖƜɡʴǠɱȫɡࡊࣸߠߣࡊߟ��ȫʀɡȫ�ʀǠɖȫ�ƉƜ�őǅɡƜɱȫɡࡊࣸߞࡊߠ
��ɖƜɡɱȫȚőȂ�ƉƜ�žʗɱʀȫƉǠőࡗ��ƜɱžȫȂőɡő��ǂʗȚžǠȫȚőɡǠȫࡗ�ő��ȔőƜɱʀɡȫࡗ
ࡑࣸߢߞࡊߞ��ƉƜȂǠȚžʗƜȚžǠőȂő�ˁ�őžʀȫɡࣸߞߤࡊߞ
registrados se encuentran sin la información de escenario de 
ocurrencia y el 25,12% como vacío/no registrado.
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5. Tipo de violencia y relación con el agresor(a) enero a diciembre de 2017

Violación
Vacío/No digitado
Negligencia/Abandono
Agresión/Violencia sexual
Agresión/Violencia psicológica
Agresión/Violencia física

Amigo(a)
/vecino(a)

de la familia

Actor(a)
delincuencial Compañero(a)

de celda

Compañero(a)
de escuela

/laboral

Conocido(a) Error 
digitaciónsin trato

Ex-pareja

Familiar distinto
de la pareja o
persona que
cuida a la/
el víctima/

sobreviviente

Funcionario(a)
público

Integrante Fuerza
Pública /Fuerzas

Militares
Otro Pareja

Persona principal 
que cuida a la 

víctima / 
sobreviviente

Sin relación o 
desconocido(a)

Supervisor(a)
/Empleador(a)

/Maestro(a)
/Funcionario(a)

escolar /Personal
de custodia

0,16% 0.00% 0.00% 0.09%
4,08% 0,20% 1 , 40 % 0.00%
0.00% 0.00% 0.00% 0.00%
2,00% 0.00% 0,32% 0.18%
0,04% 0.00% 0,12% 0.64%
1,16%

0.00%
0,40%
0.00%
0,04%
0,00%
0,00% 0.00% 0,68%

0,12%
12,60%
0.00%
2,00%
0,04%
2,12%

0,00%
0,00%
0.00%
0,48%
0,40%
1,28%

0,28%
0,20%
0.20%
2,40%
0,40%
8,24%

0,00%
0,00%
0.00%
0,00%
0,00%
0,20%

0,00%
1,40%
0.00%
0,00%
0,00%
0,80%

0,08%
0,12%
0.16%
1,52%
0,04%
0,92%

0,00%
0,00%
0.00%
1,44%
1,76%

20,12%

0,04%
0,00%
1.92%
1,12%
0,48%
1,36%

0,24%
4,72%
0.04%
3,20%
0,04%
4,08%

0,00%
0,00%
0.08%
0,60%
0,08%
0,08%11.39%
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10%

15%

20%

25%

52,12%

3.84%

15.48%

2.44%

25.12%

1.00%

0% 10% 20% 30% 40% 50%

Totales

TOTAL: 100%

Agresión/Violencia física

Agresión/Violencia psicológica

Agresión/Violencia sexual

Negligencia/Abandono

Vacío/No digitado

Violación
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Lȫɱ� ȔƜžőȚǠɱȔȫɱ� ȔŒɱ� ʗʀǠȂǠˎőƉȫɱ� ɖőɡő� ƜǴƜɡžƜɡ� ʴǠȫȂƜȚžǠő�
hacia las mujeres y niñas en Pasto son el 
žȫȚʀʗȚƉƜȚʀƜࡗžȫɡʀȫžȫȚʀʗȚƉƜȚʀƜ� ˁ� ƜȂ� ȔʘȂʀǠɖȂƜࡖ� Ȃőɱ�
agresiones/violencias físicas, sexuales y la violación se 
realizaron en un 33,88%, 0,64% y 0,04% con mecanismo 
contundente/cortocontundente respectivamente, así 
mismo las agresiones/violencias físicas, sexuales y la 
violación se realizaron en un 5,24%, 0,12% y 0,04% con 
mecanismo múltiple.

Alerta: para este informe y de acuerdo a las bases de las fuentes 
oficiales de información, figura como mecanismo de violencia por 
primera vez para el municipio de Pasto el arma de fuego, se sitúa 
en específico en la agresión/violencia física. 
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6. Tipo de violencia con mecanismo enero a diciembre de 2017

0%

10%

20%

30%

40%

50%

Ahorcamiento/
Asfixia

Violación
Vacío/No digitado
Negligencia/Abandono
Agresión/Violencia sexual
Agresión/Violencia psicológica
Agresión/Violencia física

Biodinámico Contundente/
Cortocontundente Cortopunzante Múltiple Otro Quemadura

Quemadura
por ácido Sin determinar

Vacío/
No digitado

0.00% 0.00% 0.04% 0.00% 0.04% 0.00% 0.00% 0.00% 0,20% 0.72%
0.00% 0.08% 13,32% 1,76% 6,08% 1.40% 0.04% 0.04% 2,36% 0.00%
0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 2.44%
0.00% 0.00% 0.64% 0.08% 0.12% 0.00% 0.00% 0.00% 2,36% 12,28%
0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 3,84%
0.96% 0.04%

Arma de fuego

0.00%
0.04%
0.00%
0.00%
0.00%
0.08% 33,88% 3,76% 5,24% 3,20% 0.00% 0.00% 4,92% 0.04%

3.84%

15.48%

2.44%

0% 10% 20% 30% 40% 50%

Totales

Agresión/Violencia física

Agresión/Violencia psicológica

Agresión/Violencia sexual

Negligencia/Abandono

25,12%

1.00%

TOTAL: 100%

Vacío /No digitado

Violación

52,12%
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Respecto al primer semestre de 2017, el porcentaje de 
ocurrencia de violencias se mantiene frente al momento del 
día, así se encuentra que en orden de mayor a menor las 
violencias se registran en la mañana, seguida de la noche, la 
tarde y la madrugada.

De acuerdo a los tipos de violencias, la agresión/violencia 
física se presenta con mayor grado de ocurrencia en la 
noche con un 15,92% de casos, la agresión/violencia 
psicológica y la negligencia/abandono en la mañana con un 

Alerta: La mañana es el momento del día en que más se registran 
violencias hacia niñas y mujeres en el municipio, las 
agresiones/violencias físicas se presentan en esta porción del 
día en un 14,28% de las ocasiones, seguidas de las 
agresiones/violencias psicológicas con un 2,08% de los casos 
registrados, las agresiones/violencias sexuales con un  3,92%, la 
negligencia/abandono con un 0,92% y la violación con un 0,20%.

2,08% y un 0,92% respectivamente, de igual forma la 
agresión/violencia sexual y la violación en la madrugada 
con un 5,52% y un 0,32%.
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7. Tipo de violencia con momento del día enero a diciembre de 2017

0.00%
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Madrugada Mañana Noche

Violación 0.32% 0.24%
Vacio/No digitado 3.16% 7.44%
Negligencia/abandono 0.64% 0.12%
Agresión/violencia sexual 5.52% 2.24%
Agresión/violencia psicológica 0.64% 0.60%
Agresión/violencia física 9.20%
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Vacío/No digitado
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Ns/Nr

0.00%
0.04%
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Lő� ʀǠɖǠ˛žőžǠȬȚ� ƉƜ� ǂƜȔǠȚǠžǠƉǠȫ� Ǘő� ȂȂƜǅőƉȫ� ő� ƉǠǂƜɡƜȚʀƜɱ�
países del mundo a través de leyes o reformas a sus 
códigos penales, ya que se vio la necesidad de señalar de 
ȔőȚƜɡő�ƜˀɖɡƜɱő�ƜɱʀƜ�ƉƜȂǠʀȫࡊ�ɡƜ˛ɡǠƜȚƉȫ�ɝʗƜ�Ɯɱ�ƜȂ�asesinato 

de una mujer por el solo hecho de ser mujerࡖ� ɖőɡő� ƜȂ�
ŒȔŵǠʀȫ�žȫȂȫȔŵǠőȚȫ�Ɯɱ�ƜȚʀƜȚƉǠƉȫ�ƉƜ�Ɯɱʀő�ȔőȚƜɡőࡊ�őʗȚɝʗƜ�
ɱƜ�ƜȚžȫȚʀɡőɡŒȚ�ʴőɡǠőƉőɱ�ƉƜ˛ȚǠžǠȫȚƜɱ�ɱȫŵɡƜ�ƜɱʀƜ�ʀƝɡȔǠȚȫࡑ

En Colombia se elevó a Ley de la República cuando el 6 de 
julio de 2.015 nace la Ley 1761 por la cual se crea el tipo 
penal de Feminicidio como delito autónomo.  El objeto de 
dicha Ley se encuentra en su artículo 1, La presente ley 

tiene por objeto tipificar el feminicidio como un delito 
autónomo, para garantizar la investigación y sanción de 

las violencias contra las mujeres por motivos de género y 

discriminación, así como prevenir y erradicar dichas 

violencias y adoptar estrategias de sensibilización de la 

sociedad colombiana, en orden a garantizar el acceso de las 

mujeres a una vida libre de violencias que favorezca su 
desarrollo integral y su bienestar, de acuerdo con los 

principios de igualdad y no discriminaciónࠬ.

Femicidio en Pasto 2017

 7 Ley 1761 de 2015
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 Ley 1761 de 2015



Femicidio en Pasto 2017

 Ley 1761 de 2015
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Para presentar estos indicadores se hace necesario 
őžȂőɡőɡ�Ȃȫɱ�ʀƝɡȔǠȚȫɱ�ɝʗƜ�ɱƜ�ʗʀǠȂǠˎőɡŒȚ�ˁ�žȫȚ�Ȃȫɱ�žʗőȂƜɱ�ɱƜ�
debe interpretar la información aquí presentada. Femicidio 

es el asesinato de una mujer independiente de las 

circunstancias del hecho, todo asesinato de una mujer 

será entonces un femicidio࠭.  Así las cosas, los reportes que 
entregan diferentes instituciones en Colombia sobre 
muertes de mujeres son catalogados inicialmente como 
ǂƜȔǠžǠƉǠȫɱ�ˁ�ɱȬȂȫ�ɖȫƉɡŒȚ�žȫȚɱǠƉƜɡőɡɱƜ�aƜȔǠȚǠžǠƉǠȫɱ�ƜȚ�Ȃȫɱ�
estrados judiciales al cabo del proceso investigativo y de 
juzgamiento.
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Femicidio en Pasto 2017

Como se puede observar existe una diferencia entre los 
términos femicidio y feminicidio, aunque es corriente que los 
medios de comunicación o en conversaciones cotidianas se 
Ȃȫɱ� ʗʀǠȂǠžƜ� ɖőɡő� ƉƜɱǠǅȚőɡ� Ȃȫ�ȔǠɱȔȫࡖ� Țȫ� ɱƜ� ʀǠƜȚƜ� őȂ�ȔƜȚȫɱ� ő�
ȚǠʴƜȂ�ƉƜ��őʀǠȚȫőȔƝɡǠžő�ʗȚ�ɱǠǅȚǠ˛žőƉȫ�žȫȚɱƜȚɱʗőƉȫࡑ�

Este informe entonces da a conocer los casos de femicidios 
reportados por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses y el Instituto Departamental de Salud de Nariño para 
el municipio de Pasto durante el año 2.017

8 Boletín cifras violeta IV, Observatorio de Género de Nariño



Clasificación muerte Cuenta
VIOLENTA – HOMICIDIO 3
Total general 3

Para el municipio de Pasto durante el año 2017 se 
ɡƜǅǠɱʀɡőɡȫȚߡ��ǂƜȔǠžǠƉǠȫɱ�ƉƜ�ȔʗǴƜɡƜɱࡊ�ɝʗƜ�ƜȚ�Ȃő�ùőŵȂő�¡ߠ�ࡑ�ɱƜ�
ȔʗƜɱʀɡőȚ�ŵőǴȫ�Ȃő�žȂőɱǠ˛žőžǠȬȚ�ĥǠȫȂƜȚʀőࡷ��oȫȔǠžǠƉǠȫࡑ

Üőɡő�ƜɱʀƜ�őȚŒȂǠɱǠɱࡊ�ɱƜ�ɖɡƜɱƜȚʀőȚߤ��ǠȚƉǠžőƉȫɡƜɱ�žȫȚ�Ɖőʀȫɱ�ƉƜ�
la ciudad de Pasto entre el 1ro de enero y el 31 de 
diciembre de 2.017:

1). Casos registrados femicidios 
2). Tipo de muerte violenta
3). Rangos etarios víctimas femicidios
4). Escolaridad víctimas femicidios
5). Tipo presunto agresor femicidios
6). Zona del hecho femicidios
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Durante el año 2017 se presentaron en Pasto 31 casos de 
ȔʗƜɡʀƜɱ�ɹ ǠȫȂƜȚʀőɱࡊ�ƉƜ�ƜȂȂőɱ�Ȃőɱ�ƉƜ�őžžǠƉƜȚʀƜ�ƉƜ�ʀɡŒȚɱǠʀȫ�ʀǠƜȚƜȚ�
mayor ocurrencia con 11 casos registrados, le siguen el tipo 
violenta-suicidio con 9 casos, violenta-accidental con 6 casos, 
violenta-homicidio 3 casos y violenta-sin determinar 2 casos. 

�ȫɱߡ��žőɱȫɱ�ƉƜ�ǂƜȔǠžǠƉǠȫɱ�ʴǠȫȂƜȚʀőࡹǗȫȔǠžǠƉǠȫ�ɡƜɖɡƜɱƜȚʀőȚ�ƜȂ�
9,7% de los casos de muertes violentas.

Casos registrados femicidios Pasto 2017

Tipo muertes violentas de mujeres en Pasto 2017

Tabla 2

Alerta: el análisis de investigación de las causas de los 2 casos de 
muertes violentas que se encuentran como indeterminadas, 
pueden eventualmente derivar en femicidios.
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Análisis de Eventos de Femicidios en el Municipio de Pasto 2017

Las víctimas de femicidios en Pasto durante el año 2017 se 
encuentran entre los rangos etarios de 18 a 35 años y de 36 
a 64 años, con un porcentaje de ocurrencia del 33,3% y del 
�ࣸߥࡊߤߤ ɡƜɱɖƜžʀǠʴőȔƜȚʀƜࡖ� � ɖȫɡ� ȫʀɡő� ɖőɡʀƜ� ɱƜ� ʀǠƜȚƜ� ɝʗƜ� Ȃő�
ƜɱžȫȂőɡǠƉőƉ�ƉƜ�Ȃőɱ�ʴǢžʀǠȔőɱ�Ɯɱ�ŵŒɱǠžő�ɖɡǠȔőɡǠő�žȫȚ�ƜȂࣸߥࡊߤߤ��
de los casos y educación secundaria con el 33,3% de 
registros.

No se presentaron casos de muertes violentas que se 
consideran femicidios en niñas y adolescentes en los 
rangos etarios de 0 a 7 años, 8 a 13 años y 14 a 17 años, así 
mismo, no se reportan femicidios para mujeres adultas 
ȔőˁȫɡƜɱ�ƉƜȂ�ɡőȚǅȫ�ƉƜ�ȔŒɱ�ƉƜߢߤ��őȪȫɱࡑ

La pareja y expareja se constituyen en los presuntos 
agresores del 33,3% de los casos registrados de femicidios en 
Pasto en 2017, mientras que en el 66,7% se tiene que no existe 
ǠȚǂȫɡȔőžǠȬȚ�ɱȫŵɡƜ�ƜȂ�őʗʀȫɡࡖ�ƜȂࣸߞߞߟ��ƉƜ�Ȃȫɱ�žőɱȫɱ�ƉƜ�ǂƜȔǠžǠƉǠȫɱ�
se registraron en la cabecera municipal de Pasto.  Frente a los 
meses en que se cometieron los hechos, los reportes hablan 
que el 66,7% de femicidios sucedieron en mayo de 2017 y el 
33,3% en octubre.

26

Alerta: el 66,7% de los registros de femicidios en 2017 del municipio 
de Pasto no reportan información que logren determinar el 
presunto agresor, variable clave para cumplir con los presupuestos 
que la Ley 1761 de 2015 tiene para poder encausar el caso hacia un 
feminicidio.
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El 55,41% de los casos de violencia en Pasto es hacia las 
ȔʗǴƜɡƜɱࡊ� Ɯɱʀȫ� ɡƜɖɡƜɱƜȚʀő� ȔŒɱ� ƉƜ� Ȃő� ȔǠʀőƉ� ƉƜ� Ȃȫɱ� žőɱȫɱ�
registrados, esto para hacer un llamado frente a las 
violencias basadas en género.

Se recomienda a funcionarios y funciarias que registran 
formatos e instrumentos en los casos de violencias, que su 
ƉǠȂǠǅƜȚžǠőȔǠƜȚʀȫ� ɱƜő� žȫȔɖȂƜʀȫ� ˁ� Ȃȫ� ȔŒɱ� ɖɡƜžǠɱȫ� ɖȫɱǠŵȂƜ�
ɖőɡő� ǂőžǠȂǠʀőɡ� Ȃő� Ȃőŵȫɡ� ǴʗƉǠžǠőȂ� Ɯ� ǠȚʴƜɱʀǠǅőʀǠʴőࡖ� Ȃȫɱ�
porcentajes de información vacía, no digitada son altos.

La Institucionalidad que tenga funciones y 
responsabilidades frente a las violencias hacia las mujeres 
en el municipio, realicen seguimiento a los casos 
catalogados como Femicidios y brinden a las familias 
acompañamiento pertinente en el proceso investigativo y 
de judicialización de los presuntos agresores.

1).  

2).  

3).  

4).  

5).  

Exhortar al Comité de Seguimiento a la Ley 1257 de 2008 de 
Pasto a difundir ampliamente su misión, actividades, logros y 
barreras del seguimiento y cumplimiento a la observancia 
que realizan de dicha ley en el municipio.  

Que las medidas de prevención, atención y sanción de las 
violencias hacia las mujeres cuenten con enfoques 
diferenciales contemplando las necesidades  de: niñas, 
adolescentes, mujeres campesinas, indígenas, 
afrocolombianas, en ejercicio de prostitución, víctimas del 
žȫȚ˜Ǡžʀȫ�őɡȔőƉȫ�ˁ�ȔʗǴƜɡƜɱ�žȫȚ�ƉǠɱžőɖőžǠƉőƉƜɱࡊ�ƜȚʀɡƜ�ȫʀɡőɱࡑ
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Conclusiones y Recomendaciones
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• Acuerdo N. 001 del 15 de enero de 2018 Concejo Municipal de Pasto

• https://concejodepasto.gov.co/proyectos/reacciones-favorables-produjo-creacion-
           de-la-secretaria-de-la-mujer/ consultado el 1 de abril de 2.018

• https://www.cepal.org/cgi-bin/getprod.asp?xml=/mujer/noticias/paginas/9/41849/
            P41849.xml&xsl=/mujer/tpl/p18f-st.xsl&base=/mujer/tpl/blanco.xslt

• Ley 1257 de 2008

�ࡆ ǗʀʀɖɱࡗࡗࡉʸʸʸࡑȔǠȚɱőȂʗƉࡑǅȫʴࡑžȫࡗɱǠʀƜɱࡗɡǠƉࡗ�Ǡɱʀɱࡗ&ǠŵȂǠȫʀƜžő6ǠǅǠʀőȂࡗãx6EࡗĥíࡗE6ࡗd-axࡗǅʗǠőࡹ
            ross-observatorio-violencia-genero.pdf consultado 1 de abril de 2018

• http://diariodelsur.com.co/noticias/nacional/se-incrementa-el-maltrato-contra-las-mujeres-
            en-pasto-76379 consultado 1 de abril de 2.018

• Ley 1761 de 2.015 

�ࡆ &ȫȂƜʀǢȚ�žǠǂɡőɱ�ʴǠȫȂƜʀő�xĥ�²ࡊŵɱƜɡʴőʀȫɡǠȫ�ƉƜ�dƝȚƜɡȫ�ƉƜ�¡őɡǠȪȫ

 

Bibliografía



OBSERVATORIO DE GÉNERO DE NARIÑO

Universidad de Nariño
 

 Directora 

Isabel Goyes Moreno
  

Coordinadora 
Ximena Idrobo Obando - Onu Mujeres y SEGIS

 
Equipo investigador 

Liliana Paz Ortega – Alcaldía de Pasto
Zulma Izquierdo Garcia – ACNUR

 
Victor David Jaramillo Mejía - AECID

 
 Analista de bases de datos y Desarrollador Web

Luis Carlos Cabezas Madroñero – Onu Mujeres y SEGIS
 

 Diseño y Diagramación 

Oficina de Comunicaciones Alcaldía de Pasto

Grupo de Investigación

Este informe se desarrolló gracias al proceso de articulación desarrollado entre la Alcaldía de Pasto y 
la Universidad de Nariño – Grupo de Investigación Derecho, Justicia y Región. 

Se implementa con el apoyo de las entidades aquí mencionadas. 
Los contenidos del informe son responsabilidad de la Universidad de Nariño, 

Observatorio de Género de Nariño


